
 

CONTRATO DE ADHESIÓN  
A LA SOCIEDAD DE GESTIÓN DE LOS SISTEMAS DE REGISTRO, 

COMPENSACIÓN Y LIQUIDACIÓN DE VALORES 
 

 

 En ... ... ... ... ... , a ... de ... ... ... ... de 20... .  

 ... ... ... ... ... ... ... ... entidad participante ... ... ... ... ... ... ... ... , con CIF ... ... ... ... ... 
..., registrada en el Registro Mercantil de  ... ... ... ... ... ... ... Tomo ... ... Libro ... ... 
... ... ... ... ... ... ... Folio ... ... Hoja ... ... ... y en el Registro ... ... ... ... ...  Registro del Banco 

de España/Registro CNMV ... ... ... ... ... Número ... ... ... , con domicilio social en ... ... ... ... 
... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... , y en 
su nombre y representación ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 
... ... ... ..., con DNI ... ... ... ... ... , facultado para otorgar el presente contrato en 
virtud de poder otorgado ante el Notario ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 
...  , el día ... ... ... ... número ... ... ... de su protocolo, según copia que se adjunta, 

EXPONE: 

 1.─ Que pertenece a una de las categorías de entidades mencionadas en 
el artículo 76 del Real Decreto 116/1992, de 14 de febrero. 

 2.─ Que cumple las condiciones recogidas en el Pliego de Requisitos 
Técnicos y Funcionales de adhesión aprobado por la Circular 4/2007, de 23 de 
mayo, de la Sociedad de Gestión de los Sistemas de Registro, Compensación y 
Liquidación de Valores, S.A. Unipersonal (IBERCLEAR). 

 3.─ Que adjunta Memoria en la que especifica los medios informáticos, 
propios o ajenos, disponibles y expresa dar con ellos cumplimiento a los 
requisitos necesarios para la adhesión a IBERCLEAR. A cuyo fin 



MANIFIESTA: 
 

 

 1.─ Que se obliga a cumplir estrictamente el Reglamento de IBERCLEAR, 

el Manual de Descripción de Procedimientos de IBERCLEAR y todas aquellas 

normas que apruebe IBERCLEAR en ejercicio de las funciones que le atribuye el 

Real Decreto 116/1992, de 14 de febrero. 

 

 2.─ Que acepta el régimen de penalizaciones que con carácter interno 

establezca IBERCLEAR en aplicación de lo dispuesto en el Real Decreto citado. 

 

 3.─ Que asume la responsabilidad por los daños y perjuicios que puedan 

derivarse de errores en la transmisión de informaciones y del incumplimiento de 

la normativa que regula el sistema. 

 

 4.─ Que asume las Condiciones Particulares de Adhesión que se 

acompañan, comprometiéndose a comunicar a IBERCLEAR toda modificación en 

las mismas. 

 

 Y en prueba de conformidad con cuanto antecede, firman el presente 

contrato. 

 

 

 

Por la Sociedad de Gestión de los Sistemas   Por la Entidad 
de Registro, Compensación y     Participante 
Liquidación de Valores, S.A. Unipersonal 
(IBERCLEAR) 
 
 

 

 

Fdo: .............................     Fdo: ............................. 



CONDICIONES PARTICULARES DE ADHESIÓN 

  DATOS GENERALES 

1) Denominación (2) D. abreviada 

(3) Registro Mercantil 

(4) Tomo (5) Libro (6) Folio (7) Hoja 

(8) Registro especial (9) Nº  (10) C Entidad  

(11) Oficina Local (12) Liquidación (13) RRs 

(14) Nº de cuenta (15) Titular de cuenta 

 

  DATOS INFORMÁTICOS 

16) Medios                   � Propios                  � Ajenos (17) Entidad autorizada 

(18) Nombre paquete (19) NRI (20) Centro 

(21) Conexión (22) Autorización      � Sí           � No    

 

  RELACIONES CON IBERCLEAR 

23) Nombre 

(24) Domicilio 

(25) C. Postal (26) Provincia (27) Tfno. (28) FAX 

(29) Nombre (30) Firma 

(31) Nombre (32) Firma 

 
     En ... ... ... ... , a  de ... ... ... ... de 20 
     
     Por la Entidad Participante, 
     Fdo: ................................... 



Instrucciones 
 
 (1) Denominación social completa. 
 (2) Denominación social abreviada. 
 (3) Provincia donde la entidad está inscrita en el Registro Mercantil. 
 (4) Tomo del Registro Mercantil. 
 (5) Libro del Registro Mercantil. 
 (6) Folio del Registro Mercantil. 
 (7) Hoja del Registro Mercantil. 
 (8) Registro de Bancos y Banqueros o Especial de Cajas de Ahorro del Banco de 
España, o Registro Oficial de Entidades de la Comisión Nacional del Mercado de 
Valores. 
 (9) Número de entidad asignado en dicho Registro. 
(10) Código de Entidad en IBERCLEAR: Número de registro en el Banco de 
España, número de registro en la Comisión Nacional del Mercado de Valores 
sumado a la base 3500 en el caso de miembros del mercado que operen con un 
único Código o número asignado por las Sociedades Rectoras de las Bolsas 
cuando operen con más de un Código. 
(11) Oficina Local por la que desea relacionarse. 
(12) Promedio diario, estimado, de liquidación efectiva en millones de pesetas. 
(13) Número, estimado, de Referencias de Registro anotadas. 
(14) Número de la cuenta de tesorería en el Banco de España, propia o ajena. 
(15) En su caso, denominación social de la entidad domiciliataria titular de la 
cuenta de tesorería del Banco de España. 
(16) Medios propios o ajenos, según lleve el registro de anotaciones o autorice a 
otra entidad. 
(17) Entidad autorizada para llevar el registro de anotaciones. 
(18) Nombre del Paquete homologado por IBERCLEAR para la transmisión de 
ficheros. 
(19) Número del NRI del equipo terminal de datos. 
(20) Código de centro para transferencia de ficheros. 
(21) Vía de conexión (Iberpac o Sociedad Rectora con la que se conecte). 
(22) Autorización a la Sociedad Rectora, para almacenar y retransmitir su 
información, en el caso de conectarse a través suya, (si o no). 
(23) Nombre y apellidos de la persona que ostente la representación de la entidad 
ante IBERCLEAR, y a quien se dirigirá IBERCLEAR en el envío de la 
correspondencia o en contactos telefónicos. 
(24) Nombre de vía pública a donde se desea que se envíe la correspondencia 
de IBERCLEAR. 
(25) Código Postal del domicilio. 
(26) Provincia del domicilio. 
(27) Número de teléfono de contacto. 
(28) Número de FAX de donde se desea que se envíe la información general de 
IBERCLEAR. 
(29) Nombre y apellidos de una persona con firma autorizada ante IBERCLEAR. 
(30) Firma de la persona con firma autorizada ante IBERCLEAR. 



(31) Nombre y apellidos de otra persona con firma autorizada ante IBERCLEAR. 
(32) Firma de la persona con firma autorizada ante IBERCLEAR. 
 



Documento de aceptación de la domiciliación en la cuenta del módulo de 
pagos de TARGET2-Banco de España 

 

 En ... ... ... ... , a ... de ... ... ... de 20 ... . 

 

 Por la presente, ... ... ... ... ... ... ... ... ... entidad domiciliataria ... ... ... ... ... ... ... ... ... 
.. , con CIF ... ... ... ... ... ... , con domicilio social en ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 
... ... ...  ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... , en su condición de 
titular de la cuenta del módulo de pagos de TARGET2-Banco de España, 
identificada con el código BIC ... ... ... ... ... … …,ha prestado su conformidad a 
que sean asentados los apuntes derivados de la liquidación de efectivos que 
efectúe la Sociedad de Gestión de los Sistemas de Registro, Compensación y 
Liquidación de Valores, S.A. Unipersonal (IBERCLEAR), en relación con las 
operaciones del .........Mercado Bursátil / Mercado de Valores Latinoamericanos ……, y en su nombre 
y representación ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... .... .... ... ... ... ... , 
con DNI ... ... ... ... , facultado para este acto mediante poder otorgado ante el 
Notario ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... , el día ... ... ... ... ... 
número ... ... ... ... de su protocolo, según copia que se adjunta, manifiesta: 

 1.─ Que presta su conformidad a que sean asentados en dicha cuenta del 
módulo de pagos de TARGET2-Banco de España, los apuntes derivados de la 
liquidación de efectivos que efectúe IBERCLEAR, de ... ... ... ... ... ... ... ... entidad 

domiciliadora ... ... ... ... ... ... ... ... , correspondiente al Código de Entidad ... ... ... ... en 
IBERCLEAR. 

 2.─ Que acepta ser informado de los movimientos de efectivos sobre su 
cuenta, correspondientes a las entidades domiciliadoras, a través de estas 
últimas o mediante el procedimiento de seguimiento de las cuentas de efectivos 
previsto para toda entidad participante en el Sistema de Anotación en Cuenta y 
documentado en el Manual de Descripción de Procedimientos del Sistema de 
Compensación y Liquidación por Anotación en Cuenta. 

 3.─ Que pondrá en conocimiento de IBERCLEAR, de forma inmediata y 
dentro de los horarios establecidos, la insuficiencia de fondos disponibles de la 
entidad domiciliadora para atender a la liquidación de efectivos de dicha entidad, 



con el fin de que IBERCLEAR proceda o bien a la cancelación de la 
correspondiente orden de cargo sobre la cuenta del módulo de pagos TARGET2-
Banco de España, o bien, en su caso, a la reposición del importe del cargo, 
realizando la oportuna orden extraordinaria de transferencia a favor de la cuenta 
del módulo de pagos TARGET2-Banco de España de la entidad domiciliataria. 

 Por la Entidad Domiciliataria, 

 

 

 

 Fdo: .......................... 

 

 

 Por la Entidad Domiciliadora, 

 

 

 

 Fdo: .......................... 

 



 Documento de aceptación de la llevanza del registro de anotaciones 
en cuenta 

 

 

 

 En ... ... ... ... , a ... de ... ... ... ... de 20... .  

 

 

 Por la presente, ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... entidad autorizada ... ... ... ... ... ... ... ... 
... , con CIF ... ... ... ... ... ..., registrada en el Registro Mercantil de ... ... ... ... ... 
Tomo ... ... ...   Libro ... ... ... ... ... ... ... ... Folio ... ... ... Hoja ... ... ... y en el Registro 
... ... ... ...  Registro del Banco de España/Registro CNMV ... ... ... ... Número ... ... ..., con domicilio 
social en ... ... ... ... ... ... ... ... ...  ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ..., y en su nombre y 
representación ... ... ... ... ... ... ... ... ...  ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ..., con DNI ... 
... ... ... , facultado para este acto mediante poder otorgado ante el Notario ... ... ... 
... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... , el día ... ... ... ... , número ... ... ... de su protocolo, 
según copia que se adjunta, manifiesta: 

 

 1.─ Que ha sido designada por ... ... ... ... ... ... ... ... entidad titular ... ... ... ... ... ... 
... para la llevanza de su registro de anotaciones correspondiente al Código de 
Entidad ... ... ... ... en la Sociedad de Gestión de los Sistemas de Registro 
Compensación y Liquidación de Valores, S.A. Unipersonal (IBERCLEAR). 

 2.─ Que presta su conformidad a la designación según lo dispuesto en el 
artículo 16 del Reglamento de IBERCLEAR. 

 3.─ Que se compromete a realizar, en relación con la llevanza del registro 
de anotaciones correspondiente al Código de Entidad ... ... ... ... en IBERCLEAR 
de la ... ... ... ... ... ... ... entidad titular  ... ... ... ... ... ... ..., las pruebas técnicas 
necesarias para comprobar el grado de cumplimiento de los requisitos técnicos y 
funcionales, según dispone la Circular 4/1992, de 15 de julio, del SCLV, hoy 
IBERCLEAR. 



 4.─ Que se obliga a cumplir estrictamente el Reglamento de IBERCLEAR, 
el Manual de Descripción de Procedimientos de IBERCLEAR y todas aquellas 
normas que apruebe IBERCLEAR en ejercicio de las funciones que le atribuye el 
Real Decreto 116/1992, de 14 de febrero, en la medida en que le sean aplicables 
en su condición de entidad autorizada. 

 

 Por la Entidad Autorizada,  

 

 

 

 Fdo: ..................... 

  

 

 Por la Entidad Titular, 

 



AUTORIZACIÓN AL BANCO DE ESPAÑA 

 

[ ], [ ] de [ ] de [ ] 

BANCO DE ESPAÑA 
Departamento de Sistemas de Pago 
Servicios de Pagos a Entidades de Crédito 
Alcalá, 48 
28014 MADRID 

 

Estimados Señores: 

Por la presente, la entidad [ ], con domicilio social en [ ], C.I.F. [ ], inscrita en el 
Registro Mercantil de [ ], en el tomo [ ], libro [ ], hoja [ ], inscripción [ ], y debidamente 
representada a estos efectos por D. [ ], con N.I.F. [ ], en virtud de [ ], autoriza al Banco 
de España a asentar en su cuenta del módulo de pagos de TARGET2-Banco de 
España con el BIC [ ] número [IBAN ] [o en la[s] subcuenta[s] número[s] [IBAN ]], las 
posiciones deudoras o acreedoras resultantes de las instrucciones de pago ordenadas 
por SOCIEDAD DE GESTIÓN DE LOS SISTEMAS DE REGISTRO, COMPENSACIÓN 
Y LIQUIDACIÓN DE VALORES, S.A. (IBERCLEAR) en relación con las liquidaciones 
de efectivo de sus posiciones netas o bilaterales resultantes de los procedimientos de 
compensación e intercambio de valores y efectivo llevados a cabo a través del sistema 
de compensación y liquidación relativo a las operaciones realizadas en el Mercado de 
Deuda Pública en Anotaciones, del Sistema de Compensación y Liquidación de “AIAF 
Mercado de Renta Fija, Sociedad Anónima” o del Servicio de Compensación y 
Liquidación de Valores, que dicha sociedad gestiona.  

Asimismo, [ ] autoriza a Banco de España a realizar cuantos traspasos de liquidez 
sean necesarios entre las referidas cuenta y subcuenta[s] del módulo de pagos, a los 
únicos efectos de gestionar las liquidaciones que se procesen utilizando el 
procedimiento de liquidación 6 “liquidez dedicada”. 

Atentamente, 

[ ] 
P.p. 
 
 
 
 
D. [ ] 
[ ] 
 

 


